
 

 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

SECRETARÍA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Carrera 29 No 33 B 79 Palacio de Justicia Torre A Oficina 109 – secscflvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax (098)6621152 – 662 11 27 EXT. 179   

AVISO 

 

EL SECRETARIO DE LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPEROR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

 

HACE SABER: 

 

A MARÍA OLIVA AGUIRRE VACA, MARÍA LETICIA RESTREPO CRUZ, CÉSAR 

ELPIDIO CLAVIJO CÉSPEDES, ROBERTO RODRÍGUEZ BONILLA, ADOLFO 

DITTERICH CHAMARRAVI Y LIZETH JOHANNA ALVARADO RICO, QUE DEBEN 

COMPARECER EN EL TERMINO DE UN (1) DÍA A LA SECRETARÍA DE LA SALA CIVIL-

FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, 

UBICADA EN EL PALACIO DE JUSTICIA TORRE A OFICINA 109, A RECIBIR 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023, 

PROFERIDO POR EL MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA DE 

ESTE TRIBUNAL, DOCTOR HOOVER RAMOS SALAS; AL INTERIOR DE  LA TUTELA NO. 

50001-22-13-000-2023-00004-00, QUE ADMITIÓ LA ACCION 

CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR CARLOS EDUARDO ALVARO 

GARCIA CONTRA LA INSPECCIÓN OCTAVA DE POLICÍA DE 

VILLAVICENCIO, ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

DIRRECIÓN DE JUSTICIA DE LA ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO Y 

EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO. 

 

SE ADVIERTE QUE DE NO COMPARECER AL DÍA SIGUIENTE, SERÁ DESIGNADO 

CURADOR AD LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN, LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMIENTO AL PROVEÍDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN UN LUGAR VISIBLE AL PÚBLICO EN LA SECRETARÍA DE 

LA SALA, HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 SIENDO LAS 7:30 AM Y SE DESFIJA A LAS 

5:00 PM.   
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